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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, tiene entre sus objetivos el de garantizar la sostenibilldad financiera de todas sus 

Administraciones Públicas. 

El Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las 

Administraciones públicas y en el ámbito financiero, creó el Fondo de Liquidez Autonómico, como 

un mecanismo de apoyo a la liquidez de las Comunidades Autónomas, de carácter temporal y 

voluntario, que permitía atender las necesidades financieras de las Comunidades Autónomas, 

mientras continuaban las dificultades de acceso a los mercados financieros. 

Posteriormente, el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 

sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter 

económico, dispone la creación del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, fondo 

estructurado en compartimentos diferenciados para adaptarse a las necesidades financieras y que 

tienen la consideración de mecanismo adicional de financiación en virtud de lo dispuesto en la 

disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

En su virtud, se eleva a la consideración del Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 

ACUERDO 

El Consejo de Gobierno de la Región de Murcia manifiesta su voluntad de adhesión al 

compartimento Fondo de Liquidez Autonómica y el compromiso de cumplir lo dispuesto en el Real 

Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las 

comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, en los Acuerdos del 

Consejo de Política fiscal y Financiera, los Acuerdos adoptados por la Comisión Delegada del 

Gobierno para Asuntos Económicos relacionados con este mecanismo, en el Programa para la 

aplicación de dicho fondo para el ejercicio 2020, que figura como anexo del presente Acuerdo, así 

corno lo previsto en cualquier disposición que desarrolle este mecanismo de financiación. 

Murcia, al margen fecha y firma 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 
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las propuestas de pagos directos a terceros derivadas de las necesidades de 

financiación del déficit público o con ocasión de retenciones sobre la financiación 

otorgada por la anualidad que deba satisfacerse en el ejercicio 2020 para abonar 

las liquidaciones negativas en aplicación de lo dispuesto en la disposición 

adicional cuarta de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

No podrán integrarse en la financiación de este mecanismo operaciones entre 

los entes integrantes de cada comunidad conforme a la delimitación del ámbito 

subjetivo de aplicación anteriormente definido, sin perjuicio de las 

particularidades previstas en este Programa de aplicación. Asimismo, no podrán 

incluirse operaciones con unidades incluidas en cualquier subsector del Sector 

Administraciones Públicas, salvo en los supuestos expresamente previstos en el 

presente Programa. 

3. La liquidez otorgada con el mecanismo deberá ser utilizada para atender:

a) Los vencimientos correspondientes a los valores emitidos.

b) Los vencimientos de préstamos concedidos por instituciones europeas de las

que España sea miembro.

c) Los vencimientos de préstamos concedidos por entidades financieras

residentes.

d) Los vencimientos de préstamos concedidos por entidades financieras no

residentes.

e) Las necesidades de financiación del déficit público, incluyendo las

correspondientes a desviaciones de déficit de años anteriores pendientes de

financiar.

f) El endeudamiento contemplado en los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal

y Financiera para financiar la anualidad que deba satisfacerse en el ejercicio

corriente para abonar las liquidaciones negativas en aplicación de lo dispuesto

en la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de

régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican

determinadas normas tributarias.

g) Aquellas operaciones financieras que acuerde la Comisión Delegada del

Gobierno para Asuntos Económicos.

4. Con la finalidad de atender las operaciones señaladas en el apartado anterior, el

mecanismo se instrumenta en tres tramos cuyos límites por Comunidad son

fijados por Acuerdo de la CDGAE:
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a) La información se remitirá por las Comunidades Autónomas al

Ministerio de Hacienda que gestionará dicha información con especial

colaboración de la Agencia Estatal de Administración iributaria, en

particular en cuanto a la gestión de los datos remitidos que podrán

alojarse en sus servidores además de en los del propio Ministerio.

b) La información se remitirá al Instituto de Crédito Oficial para su

correspondiente tramitación y gestión de los pagos.

c) La Comunidad Autónoma velará para que la elaboración de la relación

de obligaciones pendientes de pago remitidas se realice bajo los

principios de objetividad, transparencia e igualdad de trato de los

proveedores que se encuentren en la misma situación, así como que

dicha solicitud mantiene la debida consistencia con el plan de tesorería

y resto de medidas previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,

cuando el periodo medio de pago supere el plazo máximo previsto en

la normativa sobre morosidad.

d) Las Comunidades Autónomas facilitarán a los acreedores por medios

electrónicos el listado de las obligaciones que vayan a pagarse a través

de este mecanismo. Asimismo, en el supuesto de que se haya

subcontratado parte de la prestación, y con el fin de facilitar el

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 216 de la Ley 9/2017 de

Contratos del Sector Público, la Comunidad Autónoma comunicará al

subcontratista el abono de la deuda al adjudicatario del contrato

quien, de acuerdo con el artículo 215 de esta norma, habrá

comunicado a la Administración esta circunstancia con indicación de

la parte de la prestación subcontratada y la identidad del

subcontratista.

e) El abono a favor del acreedor de acuerdo con la información facilitada

por la Comunidad Autónoma conllevará la extinción de la deuda

contraída por la Comunidad Autónoma con el acreedor por el importe

satisfecho. La Administración General del Estado que interviene en

nombre y por cuenta de la Comunidad Autónoma sólo gestionará el

pago de estas obligaciones con cargo al crédito concedido y queda

exenta de cualquier responsabilidad al respecto.
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DON XXX, SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veinticuatro de marzo de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de 

Presidencia y Hacienda, el Consejo de Gobierno adopta el acuerdo del siguiente 

tenor literal: 

"El Consejo de Gobierno de la Región de Murcia manifiesta su voluntad 

de adhesión al compartimento Fondo de Liquidez Autonómica y el compromiso 

de cumplir lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 17 /2014, de 26 de diciembre, de 

medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades 

locales y otras de carácter económico, en los Acuerdos del Consejo de Política 

fiscal y Financiera, los Acuerdos adoptados por la Comisión Delegada del 

Gobierno para Asuntos Económicos relacionados con este mecanismo, en el 

Programa para la aplicación de dicho fondo para el ejercicio 2020, que figura 

como anexo del presente Acuerdo, así como lo previsto en cualquier disposición 

que desarrolle este mecanismo de financiación. 

PROGRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL COMPARTIMENTO FONDO DE 

LIQUIDEZ AUTONÓMICO DEL FONDO DE FINANCIACIÓN A 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA EL EJERCICIO 2020 

l. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las

Administraciones públicas y en el ámbito financiero, creó un mecanismo de

apoyo a la liquidez de las Comunidades Autónomas, de carácter temporal y

voluntario, que permite atender las necesidades financieras de las Comunidades

Autónomas, mientras persistan las dificultades de acceso a los mercados

financieros. Posteriormente, el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, ha

configurado dicho mecanismo como un compartimento del Fondo de

Financiación a Comunidades Autónomas, conteniéndose en él la normativa

aplicable al mismo, al quedar derogado el Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de

julio.


































































